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CUDAP 747283/12.
BUENOS AIRES; 28 de Agosto de 2012.-



VISTO el Expediente CUDAP 744744 por el cual el Consejo Directivo de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires dictó la resolución CD 454 de fecha 12 de abril de 2011; y



CONSIDERANDO:



Que en la resolución mencionada, manifiesta su interés en la aprobación del proyecto de adhesión por parte de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires a la ley Nacional 26567, que promueve la comercialización de medicamentos de venta libre y especialidades farmacéuticas, cualquiera sea su condición de expendio, únicamente en farmacias habilitadas a tal fin.



Que el Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vetó la Ley 4015 que adhería a la Ley Nacional 26567.


Que existen comercios en donde se venden medicamentos de venta libre sin que los mismos estén preparados para dicha finalidad ni que posea los conocimientos necesarios.



Que la existencia de medicamentos adulterados, fraccionados, donde se pierde el número de lote y la fecha de vencimiento de los mismos o se encuentren mal almacenados, es decir no respetando las temperaturas a las que se exponen, derivan en hechos que atentan contra la salud pública.
Que se encuentra en vigencia la ley Nacional 26567 que especifica  que aquellos comercios que no sean farmacias habilitadas y no cuenten con un Profesional Farmacéutico, se exponen a ser encuadrados en el ejercicio ilegal de la actividad farmacéutica con las penalidades que al respecto se establecen; y



CONSIDERANDO:



Que el Farmacéutico es el único profesional capacitado para orientar al paciente en el uso racional de los medicamentos.



Que la venta de medicamentos debe ser realizada exclusivamente en establecimientos Farmacéuticos, a cargo de personal idóneo y con título habilitante para tal fin.



Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

R e s u el v e :

ARTICULO 1º.- DECLARAR su interés y apoyo a todas las iniciativas tendientes a lograr que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiera a la ley nacional 26567 que establece que las farmacias son los únicos establecimientos donde se puede realizar la venta libre de medicamentos, estando a cargo de personal idóneo y con titulo habilitante a tal fin.

ARTICULO 2º.- Regístrese; comuníquese mediante circular a los Departamentos Docentes, mediante nota a la Confederación Farmacéutica Argentina; y cumplido, archívese.-

RESOLUCIÓN Nº 1090
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